
Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia
GERENCIA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 000101-2026-MPC-GM [261926.003]
Contumaza, 09 de Marzo del 2026

VISTO: El INFORME N° 000030-2026-MPC-GSMYGA-UFMA [261926.001], de fecha 09 de marzo del
2026, emitido por la Unidad Funcional del Medio Ambiente; el INFORME N° 000088-2026-MPC-GSMYGA
[261926.002], de fecha 09 de marzo del 2026, emitido por la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión
Ambiental; y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, concordante
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, precisa que
las Municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. Esta autonomía de las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1278, se aprueba la Ley General de Gestión Integral de Residuos
Sólidos, la cual tiene por objeto establecer derechos, obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la
sociedad en su conjunto, con la finalidad de proponer hacia la maximización constante de la eficiencia en
el uso de materiales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria y
ambientalmente adecuada, con sujeción a las obligaciones, principios y lineamientos señalados en esta
Ley;

Que, los artículos 73° y 82° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan competencias
y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación ambiental, incentivar la
participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención en la ciudadanía;

Que, el literal a) del artículo 23 del Decreto Legislativo N° 1278 establece que las Municipalidades
Provinciales son competentes para Planificar y aprobar la gestión integral de los residuos sólidos en el
ámbito de su jurisdicción, a través de los Planes Provinciales de Gestión Integral de Residuos Sólidos,
(PIGARS) los cuales deben identificar los espacios geográficos para la ubicación de las infraestructuras de
residuos, compatibilizando los planes de manejo de residuos sólidos de sus distritos y centros poblados
menores, con las políticas de desarrollo local y regional y con sus respectivos Planes de
Acondicionamiento Territorial y de Desarrollo Urbano, Planes de Desarrollo Regional Concertados y demás
instrumentos de planificación nacionales, regionales y locales.

Que, conforme a lo señalado en el literal b) de la Primera Disposición Complementaria Final del
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM, el
Ministerio del Ambiente debe elaborar, entre otras, la Guía para la Caracterización de Residuos Sólidos
Municipales; 

 Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20°, numeral 6 de la Ley 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, son atribuciones del alcalde: dictar decretos y resoluciones de alcaldía con sujeción a las
leyes y ordenanzas;

Que, con Resolución Gerencia Municipal N° 002ª-2021-MPC,  se aprueba la conformación del equipo de
Planificación del Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales de Contumazá 2021; 

Que, visto el Informe N° 00030-2026/MPC-GSMYGA-UFGA del 09 de marzo del 2026, en donde el
Asistente Técnico de la Unidad Funcional del Medio Ambiente solicita la aprobación del Estudio de
Caracterización 2021-2026 de la Municipalidad Provincial de Contumazá;
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Que, por los considerandos mencionados y de conformidad con el tercer párrafo de artículo 39° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, “ las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su
cargo a través de resoluciones y directivas”; y, en merito a las facultades conferidas mediante la
Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC y la Resolución de Alcaldía N° 109-2025-MPC

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Estudio de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales
2021-2026 del distrito de Contumazá, el cual permitirá la planificación técnica y operativa del manejo de los
residuos sólidos, y la planificación administrativa y financiera del servicio de limpieza pública.

ARTÍCULO SEGUNDO: DESE CUENTA de la presente Resolución a los miembros integrantes y órganos
administrativos de la Municipalidad Provincial de Contumazá, para conocimiento y fines correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental de la
Municipalidad Provincial de Contumazá, el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Unidad Funcional de Tecnología de la Información, el
cumplimiento de la publicación en el Portal Institucional y de transparencia de la presente resolución de la
Municipalidad Provincial de Contumazá.(http://www.municontumaza.gob.pe/).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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